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A los miembros del DIRECTORIO y accionistas de: 

DESORH-DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS, CONSULTORES 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Quito, marzo 23 de 2018. 

Dando cumplimiento a los Estatutos de la Compañía DESORH-DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y 
RECURSOS HUMANOS, CONSULTORES ASOCIADOS CIA. LTDA, me permito presentar el 
INFORME DE GERENTE, correspondiente al año 2017. 

El año 2017, ha sido un periodo bien complicado a nivel país y mundo en general. La recesión económica, 
las elecciones en el Ecuador, las guerras entre potencias, la inestabilidad social y económica de nuestro 
país, complementado con la corrupción vestida en Ecuador, son factores negativos para el crecimiento 
empresarial. 

Lo que corresponde a la empresa a la cual represento y dirijo, el comportamiento de los ingresos han sido 
muy bajos, realmente casi un 10% menos que el año anterior (2016), es decir, un 50% menos en relación 

a periodos anteriores. 

l Los ingresos de la empresa se cumplieron en un 40% de lo presupuestado, tal como lo 
demuestra el Estado de Pérdidas y Ganancias. 

Los Activos, Pasivos y Patrimonio de la Empresa, han sido administrados con mucha 
responsabilidad, 

Se presupuesta para el siguiente año un crecimiento de un 30% en relación a este año, sobre los 
ingresos obtenidos. 

Debemos reestructurar la proyección de nuestros servicios, ver efectivamente que ingresos se 
generan hasta el primer semestre, caso contrario, sería importante considerar la decisión de 
liquidar la empresa, ya que genera año tras año, impuestos que no son recuperados, más por el 

contrario baja el patrimonio de la empresa. 

Para consideración de todos Ustedes Señores Accionistas, pongo en conocimiento los Estados 
Financieros, a continuación; sin antes agradecer a todos Ustedes, por esa confianza brindada y 
su apoyo incondicional en la toma de decisiones para el bien de la Empresa. 

Muy atentamente, 

  

-—Maria eresa arcía Y 
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